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4.7.2. Justificación de los parámetros urbanísticos de los
sectores de planeamiento.

a) Densidad. La densidad en viviendas de los sectores
viene determinada por los estudios de ordenación realizados;
alcanzando el máximo permitido por el artículo de la Normativa
del PGOU. En aplicación del artículo 23.2.6 del PGOU se
podrá incrementar el número de alojamientos en un 20% si
la superficie de estos no excede de 60 m2 construidos. En
nuestro sector se prevé un total de 1.475 viviendas.

b) Zonas Libres y Equipamiento Comunitario.

Cada sector de planeamiento deberá cumplir los están-
dares de cesiones, determinadas por el PGOU en un 20%,
para las ZLP y según lo regulado por el Anexo del Reglamento
de Planeamiento y la LOUA (en función del número de vivien-
das) para el resto de los equipamientos y aparcamientos.

Málaga, 25 de octubre de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1, apar-
tado c), de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Fiscales (BOJA núm. 255, de
31 de diciembre de 2004), esta Dirección Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002,
de 7 mayo y la Orden que lo desarrolla de 24 de junio
de 2002, sobre incentivos al empleo estable.

Programa: Incentivos al empleo estable de personas con
discapacidad

Núm. Expte.: CA/CE3/091/2005.
Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.U.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 23.032,42 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/95/2005.
Beneficiario: Sidunia, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 4.536,00 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/100/2005.
Beneficiario: Gestión de Servicios La Cartuja Gesser, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 7.900,19 euros.

Núm. Expte.: CA/CE3/102/2005.
Beneficiario: Servibérica de Contratación e Integración Laboral.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 5.945,11 euros.

Cádiz, 27 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el
art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, esta Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al Programa de Fomento de Empleo
(programa 32B de presupuesto de gastos de la Consejería
de Empleo) y al amparo de la Orden de 6 de mayo de 2005.



BOJA núm. 28Sevilla, 10 de febrero 2006 Página núm. 39



BOJA núm. 28Página núm. 40 Sevilla, 10 de febrero 2006



BOJA núm. 28Sevilla, 10 de febrero 2006 Página núm. 41



BOJA núm. 28Página núm. 42 Sevilla, 10 de febrero 2006



BOJA núm. 28Sevilla, 10 de febrero 2006 Página núm. 43



BOJA núm. 28Página núm. 44 Sevilla, 10 de febrero 2006



BOJA núm. 28Sevilla, 10 de febrero 2006 Página núm. 45

Jaén, 18 de enero de 2006.- El Director, David Avilés Pascual.
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RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública

de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas con-
cedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo del Decreto 11/99, de 26 de enero.


